
 
 

 

 

GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 

Órgano de Difusión del Gobierno del Distrito Federal 

DÉCIMA SÉPTIMA ÉPOCA 31 DE ENERO DE 2011 No. 1023 Bis TOMO II 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  

 Delegación Miguel Hidalgo  

  Aviso por el que se da a conocer las reglas de operación del programa de desarrollo social “beca joven-atención a 

la juventud”, a cargo de la dirección general de desarrollo social de la Delegación Miguel Hidalgo, para el 

ejercicio fiscal 2011 5 

 Delegación Milpa Alta  

  Aviso por cual se dan a conocer las reglas de operación de los programas que llevará acabo la Delegación Milpa 

Alta, a través de la dirección general de desarrollo rural y económico sustentable, para el ejercicio 2011 12 

 1. Programa de Desarrollo Sectorial (PRODESEC) 2011, 

2. Programa de Sector Frutícola y Productivo 2011, 

3. Programa de Desarrollo Turístico 2011, 

4. Programa de Apoyo con Paquetes de Semillas y Pago de Servicios de Tractor y/o Mejoradores de Suelo 2011, 

5. Programa de Apoyo con Paquetes de Especies Menores y/o Aves de Corral 2011, 

6. Programa Integral de Apoyo a los Productores de Nopal 2011, y 

7. Programa de Abono Orgánico en Especie 2011  

  Aviso por el que se dan a conocer las reglas de operación del programa acciones de ecología doméstica 2011 47 

  Aviso por el que se dan a conocer las reglas de operación del programa para el desarrollo rural sustentable de 

milpa alta (prodersuma-2011) 52 

 Continúa en la Pág. 2  

“2008-2010. Bicentenario de la Independencia y 

Centenario de la Revolución, en la Ciudad de México” 



2 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 31 de Enero de 2011 

 

Índice 
 

Viene de la Pág. 1 

 
  Aviso por cual se dan a conocer las reglas de operación de los programas que llevara acabo la Delegación Milpa 

Alta, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, para el ejercicio 2011 76 

 1) Programa de Ayudas Economicas “Por ti y por tu futuro” a estudiantes de nivel basico primaria y secundaria 

2) Programa de Ayudas Económicas “Por ti y por tu futuro”a jóvenes estudiantes de nivel superior. 

3) Programa de Ayudas en Especie (Despensas) “Por ti y por tu futuro” nivel primaria 

4) Programa de “Milpa Alta unida por deporte a través de ayudas económicas a atletas y entrenadores destacados”. 

5) Programa de “Milpa Alta unida por el deporte ayuda económica para premiacion de eventos deportivos”   

6) Programa “Ayudas a la población afectada por desastres naturales, contingencias o que requiera atención médica 

especializada”. 

7) Programa “Subsidios para la atención y control de la población canina y felina”. 

8) Programa “Ayudas para otorgar servicio funerario gratuito”. 

9) Programa  de “Atención a  grupos vulnerables, a través de ayudas a personas adultos mayores”.  

10) Programa  de “Atención a  grupos vulnerables, atraves de ayuda  economica a personas con discapacidad”.  

11) Programa  de “Ayuda económica a personas con discapacidad que participen como promotores voluntarios en 

programas sociales”. 

12) Programa de “Ayudas económicas y en especie para la realizacion, rescate y fomento de celebraciones, 

conmemoraciones, festejos, tradiciones y costumbres, eventos culturales y civicos”  

 Delegación Tlalpan  

  Aviso por el cual se dan a conocer los lineamientos y mecanismos de operación de los programas sociales a 

cargo de la Jefatura Delegacional en Tlalpan 2011 112 

 1. Programa de Apoyo a Grupos de Jóvenes para Proyectos Comunitarios 

4. Ayudas por Defunción a Familiares de Servidores Públicos 

7. Programa de Implementación de Sistemas Ahorradores y Fomento del cambio de hábitos de consumo, para la mitigación 

de los efectos del Cambio Climático, a través de la: 

 Sustitución de lámparas incandescentes por lámparas fluorescentes compactas 

 Sustitución de sistemas convencionales por sistemas dúo en cajas de wc 

8. Programa Promotores de Protección al Medio Ambiente en Suelo de Conservación 

9. Programa de construcción Delegacional de infraestructura para el Medio Ambiente, Captación de agua de lluvia para 

Viviendas 

10. Programa de Apoyo a la Micro Pequeña y Mediana Empresa 

11. Programas Delegacionales Desarrollo Rural 

12. Programas Delegacionales de Fomento al Empleo 

14. Ayudas Sociales 

15. Programa de Invierno en materia de Protección Civil 

  

 Delegación Venustiano Carranza  

  Aviso por el cual se dan a conocer las reglas de operación de los programas a cargo de la Dirección General de 

Desarrollo Social de la Delegación Venustiano Carranza para el ejercicio fiscal 2011 133 

  Programa de ayuda escolar a niños de primaria 

 Programa de ayuda a jovenes en secundaria 

 Programa experiencia joven 

 Programa de apoyo a la alimentacion de niños en centros de desarrollo infantil 

 Programa de apoyo de alimentación a los adultos mayores 

 Programa de ayuda al adulto mayor 

 Programa de ayuda a personas con discapacidad 

 Programa de entrega de estímulos económicos a deportistas y entrenadores medallistas de los juegos deportivos, 

infantiles, juveniles y paralimpicos de la  ciudad de mexico  2010-2011  

 



31 de Enero de 2011 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 3 

 

 
 Delegación Xochimilco  

  Aviso por el cual se dan a conocer las reglas de operación  de los programas sociales específicos para 2011 que 

otorgan subsidios, apoyos y ayudas a la población en la Delegación Xochimilco 157 

  Centros de Desarrollo Infantil Delegacionales  

   Estudios delegacionales de mastografía 

 Maestros jubilados y pensionados 

 Programa social “Atención integral a madres solteras de escasos recursos y en situación de vulnerabilidad social, 

con hijos menores de 0 a 5 años de la Delegación Xochimilco. 

 Otorgar becas a prestadores de servicio social. 

 Brindar atención a niños y adultos en riesgo, situación de calle o abandono 

 Acciones cívicas de cultura, educación, deporte y recreación. 

 Becas a deportistas de alto rendimiento. 

 Apoyo económico a personas que prestan sus inmuebles como espacios para Centros de Desarrollo Infantil 

Delegacionales. 

 Programa de Ayuda Económica para niños de primaria del programa AIRE (apoyo integral recreativo y educativo 

que habitan en la Delegación  Xochimilco ) 

 Programa de ayuda económica para las y los jóvenes  de educación superior  que habitan en la Delegación 

Xochimilco. 

 Apoyo económico a personas de escasos recursos para cubrir sus necesidades básicas, gastos médicos, 

discapacidades y fomentar  actividades educativas, deportivas y culturales de la Delegación Xochimilco e 

instituciones sin fines de lucro.  

 Programa de fomento a las sociedades cooperativas y apoyo al auto empleo de los habitantes que residen en la 

Delegación Xochimilco. 

 Programa de proyectos ecoturísticos de los habitantes que residen en la Delegación Xochimilco.  

 Instituto de la Juventud  

  Reglas de operación de los programas sociales del instituto de la juventud del Gobierno del Distrito Federal para 

el ejercicio fiscal 2011 191 

 Instituto del Deporte del Distrito Federal  

  Aviso por el cual se dan a conocer los programas sociales a cargo del instituto del deporte del distrito federal, 

para el ejercicio fiscal 2011 210 

  Programa de conformación de reddes deportivas comunitarias 

 Programa de estímulos económicos y/o material deportivo destinado a las asociaciones deportivas que 

promueven o brindan atención al deporte en sus diferentes disciplinas a través de la realización de 

eventos, torneos o competencias 

 Programa de estímulos económicos a deportistas del Distrito Federal  

 Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal  

  Reglas de operación del programa de becas del Instituto De Educación Media Superior del Distrito Federal para 

el ejercicio fiscal 2011 220 

 Procuraduría Social del Distrito Federal  

  Aviso por el que se dan a conocer los lineamientos y mecanismos de operación del programa social para las 

unidades habitacionales de interés social Ollin Callan con unidad en movimiento ejercicio 2011 229 



4 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 31 de Enero de 2011 

 

 
 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal  

  Aviso por el que se dan a conocer las reglas de operación de los programas de desarrollo social, a cargo del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, para el ejercicio 2011 253 

  Programa de apoyo integral a madres solas 

 Programa de becas escolares para niños y niñas en condición de vulnerabilidad social 

 Programa de detección oportuna de cáncer de mama 

 Programa educación garantizada 

 Programa hijas e hijos de la Ciudad 

 Programa de atención a personas con discapacidad en las unidades básicas de rehabilitación 

 Programa de apoyo económico a policías preventivos con discapacidad permanente 

 Programa especifico de apoyo económico a personas con dicapacidad 2011 

 Programa de canalización de servicios 

 Programa comedores populares 

 Programa desayunos escolares 

 Programa de entrega de despensas a población en condiciones de marginación y vulnerabilidad 

 Programa de creación y fomento de sociedades cooperativas 

 Programa niñas y niños talento 

 Potencialidades  

 

 

 



220 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 31 de Enero de 2011 

 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DEL DISTRITO FEDERAL 
 

DR. JOSÉ DE JESÚS BAZÁN LEVY, Director General del Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal, 

con fundamento en los artículos 40 y 71, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

32º, 33º, 34º y 38º de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 1º, 2º y 6º de la Ley que Establece el Derecho a 

Contar con una Beca para los Jóvenes Residentes en el Distrito Federal, que estudien en los Planteles de Educación Media 

Superior y Superior del Gobierno del Distrito Federal; 50º y 51º del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; y 1º, 3º, 6º, 7º, 8º y 19º del Reglamento de la Ley que Establece el Derecho a contar con una Beca para los 

Jóvenes Residentes en el Distrito Federal, que estudien en los planteles de Educación Media Superior del Gobierno del 

Distrito Federal; Décimo, fracción I del Decreto por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública del Distrito Federal, denominado Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal de 

fecha 30 de marzo del 2000, reformado mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de 

enero de 2004 y 12, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal; he 

tenido a bien expedir las siguientes: 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. 
 

El 27 de enero de 2004 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Decreto de la Ley que establece el derecho a 

contar con una beca para los jóvenes residentes en el Distrito Federal, que estudien en los planteles de Educación Media 

Superior y Superior del Gobierno del Distrito Federal, la cual fue aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

La implementación de la Ley se realizó a partir de la publicación de su Reglamento en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el 12 de mayo de 2006, en el cual se definieron los criterios, así como otras disposiciones que deben cumplir los 

candidatos a recibir el apoyo económico conforme a la Ley citada. Las presentes Reglas de Operación están orientadas para 

el caso de los jóvenes residentes en el Distrito Federal, que estudian en los planteles del Instituto de Educación Media 

Superior del Distrito Federal. 

 

Las presentes Reglas de Operación se aplicarán para integración del Padrón de Beneficiarios de la Beca correspondiente al 

ciclo escolar 2010-2011 semestre “B” y al ciclo escolar 2011-2012 semestre “A”. 

 

I. Entidad responsable del programa  

 

El Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal, Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Pública del Distrito Federal sectorizado a la Secretaría de Educación, a través de la Subdirección de Coordinación de 

Plantel, la Dirección Estudiantil y su Jefatura de Unidad Departamental de Registro y Seguimiento a Becarios, así como de 

la Dirección Administrativa. 

 

II. Objetivo y la cobertura  

 

Objetivo General  

 

Motivar a los estudiantes del Instituto para que concluyan sus estudios en tres años.  

 

Objetivos Específicos 

 

Incentivar a los estudiantes en situación  de alumnos regulares para que mantengan o incrementen su desempeño académico 

y concluyan sus estudios en tres años. 

Motivar a los estudiantes para que alcancen la calidad de alumno regular y gocen del derecho a la beca. 

Incrementar la cantidad de estudiantes en tres años. 

 

Incrementar la cantidad de estudiantes egresados en tres años. 

 

Cobertura 
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Pueden ser beneficiarios del apoyo económico establecido en la Ley y su Reglamento los estudiantes de los planteles del 

Instituto que se encuentren reinscritos en las asignaturas del segundo y hasta el sexto semestre del plan de estudios del 

bachillerato de acuerdo con el Artículo 13 de las Reglas Generales de Control Escolar del Instituto, que tramiten solicitud de 

beca, para lo cual será necesario que cumplan con los requisitos que establecen los ordenamientos citados, así como 

aquellos que el Instituto de a conocer en las convocatorias que para tal fin emita al inicio de cada semestre escolar. 

 

III. Metas Físicas  

 

Atender el 100% de las solicitudes de incorporación al Padrón de beneficiarios de la beca de cada semestre, de acuerdo ala 

normatividad establecida. 

 

Autorizar 100% de las solicitudes que sean procedentes para su incorporación al Padrón de beneficiarios de la beca de cada 

semestre, de acuerdo a la normatividad establecida. 

 

Integrar el Padrón de beneficiarios de la beca de cada semestre, de acuerdo a la normatividad establecida. 

El Instituto tiene como proyección otorgar 45,246 becas con el presupuesto anual autorizado, 

 

Dispersar mensualmente el pago de la beca al 100% de los becarios vigentes de acuerdo a la normatividad establecida. 

 

IV. Programación presupuestal  

 

Para el pago de la beca en el ejercicio fiscal 2011, el Instituto contará con el presupuesto anual autorizado por $ 40, 

600,000.00 asignado en la partida 4421 “Becas y otras ayudas para programas de capacitación” del  Resultado 21 

denominado “LA COBERTURA Y PERMANENCIA EN LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR AUMENTA”, dentro de 

la Actividad Institucional 02 “PROGRAMA DE BECAS A ESTUDIANTES DE NIVEL MEDIO SUPERIOR”. En el 

ejercicio fiscal 2011, el monto mensual de la beca será de $897.30 equivalente a medio salario mínimo mensual vigente en 

el Distrito Federal. 

 

V. Requisitos y procedimientos de acceso para recibir la beca 

 

Los requisitos para que los estudiantes de los planteles del Instituto soliciten su incorporación al Padrón de Beneficiarios de 

la Beca son: 

 

1. Comprobar que se encuentra reinscrito en el semestre escolar en que solicita su incorporación al padrón. 

 

2. Ser alumno regular al término del semestre escolar inmediato anterior del semestre en que se realiza el trámite de 

solicitud de beca de acuerdo con los planes y programas de estudio, es decir, estar en el  Listado de Estudiantes 

considerados como Alumnos Regulares. Este listado es elaborado con la información de la base de datos de 

estudiantes reinscritos remitida por cada plantel y con fundamento en el artículo 13 de las Reglas Generales de 

Control Escolar del Sistema de Bachillerato del Gobierno del Distrito Federal, que a la letra dice:                                                            

 

 “Artículo 13.- Se considera como alumno regular al estudiante que puede terminar su bachillerato en 3 años 

cumpliendo cualquiera de las siguientes condiciones:  

 

a. Estar reinscrito en el segundo semestre o posterior de los 6 del Plan de Estudios y haber cubierto todas las 

asignaturas del Plan de Estudios, en cada uno de los semestres cursados. 

 

b. Estar reinscrito, de acuerdo con su generación, en el segundo semestre del Plan de Estudios y haber cubierto 

mínimo cinco asignaturas. 

 

c. Estar reinscrito, de acuerdo con su generación, en el tercer semestre del Plan de Estudios y haber cubierto 

mínimo diez asignaturas. 

 

d. Estar reinscrito, de acuerdo con su generación, en el cuarto semestre del Plan de Estudios y haber cubierto 

mínimo quince asignaturas. 
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e. Estar reinscrito, de acuerdo con su generación, en el quinto semestre del Plan de Estudios y haber cubierto 

mínimo veintiún asignaturas. 

 

f. Estar reinscrito, de acuerdo con su generación, en el sexto semestre del Plan de Estudios y haber cubierto 

mínimo treinta asignaturas. 

 

En ningún caso el estudiante puede contar con más de dos asignaturas no cubiertas del semestre inmediato anterior. 

 

El estudiante que haya tramitado receso escolar podrá ser considerado como alumno regular después de un semestre de 

concluido y cumpliendo con los criterios académicos y administrativos” 

 

3. Comprobar que es residente en el Distrito Federal. 

 

4. Manifestar por escrito que no cuenta con apoyo económico de otras instituciones públicas o privadas. 

 

5. Firmar una carta bajo protesta de decir verdad de que los documentos y la información proporcionados son 

fidedignos. 

 

6. Cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las presentes Reglas y con lo que el Instituto establezca en la 

Convocatoria para incorporación al Padrón de Beneficiarios de la Beca de cada semestre. 

 

VI. Procedimientos de instrumentación 

 

Definiciones. Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

 

Alumno Regular: El estudiante que cumpla con los requisitos en las Reglas Generales de Control Escolar 

del Instituto; 

 

Banco: Instituto financiera que prestará el servicio para la dispersión de los recursos párale pago de las 

becas; 

 

Beca: El apoyo económico que establece la Ley; 

 

Becario: Todo estudiante incorporado al Padrón de Beneficiarios de la beca; por haber cumplido con todos 

los estudios establecidos en la normatividad; 

 

Calendario Escolar: Documento autorizado por el Consejo de Gobierno del IEMS en el que se establecen, 

por Ciclo Escolar, las fechas de las actividades académicas y administrativas, de observancia obligatoria 

para las oficinas centrales y los planteles; 

 

Ciclo Escolar: Periodo que comprende dos semestres escolares, el semestre “A” y el semestre “B”, cuya 

duración se establece en el calendario escolar; 

 

CLC: Cuenta por Liquidar Certificada; 

 

Convocatoria: Convocatoria para la Incorporación al Padrón de Beneficiarios de la Beca; 

 

Cuenta Bancaria: Instrumento bancario a favor del becario, en el que se depositará mensualmente el pago 

de la beca; 

 

DAD: Dirección Administrativa del Instituto; 

 

DG: Dirección General del Instituto; 

 

DE: Dirección Estudiantil del Instituto; 
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DI: Dirección de Innovación del Instituto; 

 

Estudiante: La persona que se encuentra inscrita o reinscrita en alguno de los planteles del Instituto; 

 

Expediente del Becario: Conjunto de documentos en resguardo del plantel que respaldan el cumplimiento 

de los requisitos de incorporación al Padrón de beneficiarios de la beca; 

 

Expediente de Estudiante: Conjunto de documentos en resguardo del plantel que respaldan el 

cumplimiento de los requisitos de ingreso, permanencia y, en su caso egreso del estudiante del Sistema;  

 

Instituto: El Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal; 

 

JUD: Jefatura de Unidad Departamental; 

 

Ley: La Ley que establece el derecho a contar con una beca para los jóvenes residentes en el Distrito 

Federal, que estudien en los planteles de Educación Media Superior y Superior del Gobierno del Distrito 

Federal; 

 

Padrón: El Padrón de beneficiarios de la beca; 

 

Reglas de Operación: Las Reglas de Operación del programa de becas del Instituto de Educación Media 

Superior del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2011; 

 

Reporte de Trámite de Dispersión: Relación de beneficiarios que se integran para el trámite de depósito 

de la beca; 

 

Reporte de Registro Aceptados: Reporte emitido por el sistema de información de la institución bancaria, 

mediante el cual se confirma que el beneficiario recibió del depósito de la beca; 

 

Reglamento: El Reglamento de la Ley que establece el derecho a contar con una beca para los jóvenes 

residentes en el Distrito Federal, que estudien en los planteles de Educación Media Superior del Gobierno 

del Distrito Federal; 

 

SCP: Subdirección de Coordinación de Plantel – Autoridad académico administrativa responsable de cada 

uno de los 18 planteles; 

 

SAE: Subdirección de Administración Escolar; 

 

Secretaría: La Secretaría de Educación del Gobierno del Distrito Federal; 

 

SIIE: Sistema Integral de Información Educativa; 

 

SRF: Subdirección de Recursos Financieros del Instituto. 

 

Integración del Padrón de Beneficiarios de la Beca 

 

1. Para integrar el Padrón de Beneficiarios, al inicio de cada semestre escolar, la DE, a través de la JUD de Registro y 

Seguimiento a Becarios, hará las gestiones para que se publique la Convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, en el Boletín del IEMSDF y en la página de Internet http://www.iems.df.gob.mx/becas/. 

 

2. La DE, a través de la JUD de Registro y Seguimiento a Becarios, hará las gestiones para entregar por oficio a los 

Subdirectores de Coordinación de Plantel (SCP), el primer día de cada periodo de reinscripción a curso semestral 

establecido en el Calendario Escolar, un ejemplar de la Convocatoria para la incorporación al Padrón de 

Beneficiarios de la Beca, para que se publique en el área de estrados de cada plantel así mismo cada SCP convocará a 

una reunión informativa para comunicar a los interesados el proceso de integración del Padrón. 

http://www.iems.df.gob.mx/becas/
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3. Cada SCP remitirá a la Dirección de Informática y Telecomunicaciones, durante el siguiente día hábil posterior a la 

conclusión del periodo de reinscripción a curso semestral establecido en el Calendario Escolar, la base de datos 

correspondientes a los estudiantes reinscritos en el semestre que les corresponda. 

 

4. La DE a través de la JUD de Registro y Seguimiento a Becarios, emitirá por plantel, dentro de los 2 días hábiles 

posteriores a la conclusión del periodo de reinscripción a curso señalado en el Calendario Escolar, el Listado de los 

estudiantes considerados como Alumnos Regulares de cada semestre escolar y lo publicará vía electrónica en el 

Módulo de Becas del SIIE, a fin de que sea consultado y revisado por cada SCP. 

 

5. Bajo la responsabilidad de los SCP, una vez revisado el Listado de los estudiantes considerados como Alumnos 

Regulares, se deberán imprimir y publicarse en el área de estrados del plantel, para consulta de los estudiantes. 

 

Ventanillas de atención y recepción de solicitudes. Para tramitar su incorporación al Padrón de Beneficiarios de la Beca, 

el estudiante deberá cumplir con la entrega en la ventanilla de Servicios Escolares del plantel y durante el periodo 

establecido en la Convocatoria, con la siguiente documentación: 

 

Presentar la credencial de estudiante o identificación oficial. 

 

Entregar debidamente requisitada y firmada la “solicitud de Incorporación al Padrón de Beneficiarios de la 

Beca”. 

 

 

Fotocopiado del comprobante de reinscripción a curso en el semestre que inicia. 

 

Original y fotocopia de su comprobante de domicilio en el D.F. (predial, recibo de agua, teléfono –que no sea 

celular- o cualquier otro comprobante de domicilio oficial), con fecha de emisión no mayor a 60 días naturales 

anteriores a la fecha del trámite. El original de cualquiera de estos documentos se devolverá una vez cotejado. 

 

 

Firmar una carta bajo protesta de decir la verdad que la documentación y la información que proporciona es 

fidedigna. (Manifiesto de veracidad) 

 

Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que no cuenta con algún apoyo económico de cualquier 

institución pública. 

 

 

En el caso de que los estudiante sean menores de edad, el padre o la madre presentarán original y copia de una 

identificación oficial (credencial para votar, cartilla, cédula profesional o pasaporte) o acta de nacimiento. En 

caso de tener tutor, adicionalmente se entregará, en original y fotocopia, el documento legal que acredite al 

mismo como tal. El original de cualquiera de estos documentos, se devolverá una vez que sean cotejados. 

 

Asimismo, deberán atender a las siguientes recomendaciones: 

 

Sólo podrán tramitar la solicitud los estudiantes que presentan la documentación completa y en las fechas 

establecidas en la convocatoria. 

 

El trámite para la incorporación al padrón será personal. Si el estudiante es menor de edad, deberá presentarse 

acompañado por cualquiera de sus padres o el tutor legal. 

En caso de que el estudiante se encuentre impedido para realizar el trámite correspondiente, cualquiera de sus 

padres o el tutor legal podrá realizarlo, previa justificación por escrito y rubricada de Visto Bueno por el SCP. 

 

Análisis de documentación, resultados y envío de notificaciones a estudiantes incorporados al Padrón de 

Beneficiarios. 
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1. Cada SCP integrará, emitirá y autorizará el Padrón de Beneficiarios del plantel, por lo que se responsabiliza de 

supervisar el proceso, verificando que la documentación esté completa y que la solicitud de incorporación al 

padrón esté debidamente requisitada y firmada, de acuerdo con la normatividad establecida. 

 

2. Se abrirá un expediente por estudiante, que contenga la documentación soporte concerniente  a su incorporación 

semestral al Padrón de Beneficiarios de la Beca, mismo que deberá resguardarse en el plantel. 

 

3. Dentro de los 5 días hábiles posteriores al término del periodo establecido con la Convocatoria para la recepción de 

las solicitudes, cada Subdirección de Coordinación de Plantel imprimirá del Módulo de Becas del SIIE el Padrón 

de Beneficiarios de la beca, debiendo reemitirlo mediante oficio a la DE, debidamente avalado mediante su firma y 

rubricado en todas sus hojas. 

 

4. El titular de la DE, a través de la JUD de Registro y Seguimiento a Becarios, será el encargado de dar el Visto 

Bueno al Padrón de Beneficiarios verificando con antelación que éste coincida con los registros del Módulo de 

Becas del SIIE. 

 

5. La DE, con el apoyo de la JUD de Registro y Seguimiento a Becarios, deberá revocar la autorización de 

incorporación de algún estudiante al Padrón de Beneficiarios, cuando detecte el incumplimiento de la Ley, del 

Reglamento o de las Reglas Generales de Control Escolar y/o la integración de la documentación requerida para tal 

fin. 

 

6. Dentro de los primeros 5 días hábiles del segundo mes del semestre escolar, cada SCP notificará por escrito a cada 

estudiante su incorporación o no al Padrón de beneficiarios de la beca. El comunicado deberá contener la siguiente 

leyenda: “La beca es de carácter público, no es patrocinado ni promovida por partido político alguno y sus recurso 

provienen de las contribuciones que pagan los contribuyentes”, recabando el acuse de recibido e integrándolo al 

expediente correspondiente. 

 

De las causas de rechazo para la incorporación al Padrón: 

 

1. No cumplir con los requisitos establecidos. 

 

2. Cuando se detecte que la información o documentación sea falsa. 

 

Ejecución del Programa, apertura de cuentas bancarias y depósito de Beca 

 

1. La DE entregará mediante oficio a la DAD con copia a la SRF para su atención , el Padrón de Beneficiarios de la 

Beca autorizada de manera impresa y el archivo electrónico, a efecto de tramitar ante la institución financiera 

asignada la apertura de cuentas bancarias, vía medios electrónicos. Este será el único medio por el cual los becarios 

reciban el apoyo económico. 

 

2. La DAD informará mediante oficio a la DE la fecha, lugar y horario en los que la institución bancaria entregará a los 

estudiantes y/o padres o tutores la tarjeta electrónica, contrato y número de identificación personal (NIP), para lo cual 

deberán entregar fotocopia de la credencial para votar o, si es menor de edad, de la credencial de estudiante: así como 

fotocopia del comprobante de domicilio; deberá presentar los originales para su cotejo. Una vez realizado al trámite, 

proporcionará una fotocopia del contrato de apertura al área de Servicios Escolares del Plantel, el cual deberá 

integrarse al expediente del becario. 

 

3. Todos los trámites son gratuitos, no tienen ningún tipo de  condicionamiento salvo cumplir con los requisitos 

establecidos en la Ley y su Reglamento, así como con la demás normatividad establecida. 

 

4. Con motivo del pago mensual de la beca, dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, la SCP, será 

responsable con el apoyo del personal de Servicios Escolares, de actualizar en el módulo de becas del SIIE la 

situación de la solicitud de trámite de dispersión de cada beneficiario. En caso de que el beneficiario haya tramitado 

receso escolar o bajo, la SCP no deberá solicitar el trámite de dispersión. 
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5. El día hábil siguiente a la conclusión del periodo establecido para la actualización de la situación de la solicitud de 

trámite de dispersión de cada beneficiario, el SCP deberá remitir mediante oficio a la De los Reportes para Trámite 

de Dispersión mensual debidamente requisitazos; información que permitirá a la DE elaborar la orden de pago para 

solicitar a la DAD el importe total de las becas, con lo cual, se garantiza el depósito del apoyo económico en el 

periodo correspondiente. 

 

6. La DE, a través de la JUD de Registro y Seguimiento a Becarios, con base en los Reportes para Trámite de 

Dispersión mensual, elaborará la orden de pago y la entregará mediante oficio a la DAD dentro de los primeros 15 

días hábiles de cada mes, acompañado del reporte consolidado del número de becas e importe de recursos por plantel 

y el importe total de recursos. 

 

7. La SRF adscrita a la DAD, elaborará y tramitará ante la Secretaría de Finanzas del D. F. Cuenta por Liquidar 

Certificada, solicitando los recursos presupuestales para garantizar el pago de las becas del mes que corresponda. 

 

8. Una vez que el Instituto cuente con los recursos financieros, la SRF gestionará ante el banco, vía medios electrónicos, 

el depósito de las becas durante los dos últimos días hábiles de cada mes. La beca se depositará mensualmente en una 

cuenta bancaria a favor del becario. 

 

9. La SRF deberá realizar el depósito de la beca a los estudiantes que se encuentren en el Reporte para trámite de 

dispersión de la beca, debidamente firmado por SCP, turnado por la DE. 

 

10. La DAD, dentro de los dos días hábiles siguientes a la conclusión del plazo establecido para la dispersión de la beca 

que realiza la SRF, entregará mediante oficio a la DE, copia de los Reportes de Registros Aceptados emitidos por el 

sistema de información del banco, y en su caso, las incidencias presentadas. 

 

11. La DE, a través de la JUD de Registro y Seguimiento a Becarios, entregará a los SCP mediante oficio el día hábil 

siguiente a su recepción una copia de los Reportes de Registros de Aceptados a la SCP, para cualquier aclaración que 

solicite el beneficiario respecto al trámite y cumplimiento de la dispersión. 

 

12. La DE, a través de la JUD de Registro y Seguimiento a Becarios, podrá realizar visitas a los planteles con el fin de 

verificar una muestra aleatoria de los expedientes de los beneficiarios que integraron el Padrón, emitiendo el informe 

un reporte como resultado de la revisión. 

 

Son causas de baja del Padrón y de la no dispersión de la beca: 

 

1. Cuando el becario por voluntad propia renuncie a la beca. 

 

2. Cuando el estudiante tramite baja o receso escolar. 

 

3. Cuando se constante que el becario cuanta con el apoyo económico de otra institución pública o privada. 

 

4. Cuando se detecte que la información o documentación entregada sea falsa. 

 

De la transparencia, confidencialidad de los datos personales y sanciones: 

 

1. Queda prohibido utilizar la asignación de la beca con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 

establecidos en la Ley y el Reglamento. Quien haga uso indebido de los recursos asignados a garantizar el derecho a la beca 

será sancionado de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

 

2. La persona que proporcione información falsa o no cumpla con los requisitos para solicitar el apoyo económico, o para 

conservarlo pagará una multa equivalente a los 50 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

 

3. Ningún servidor público podrá condicionar la asignación de la beca a la participación del becario en actividades político 

electorales o a cambio de algún tipo de aportación económica. 
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4. La Información estadística de becas con excepción del Padrón de Beneficiarios, será publicada y actualizada de forma 

sistemática en la página electrónica del Instituto, para consulta de la población cuando ésta así lo requiera. 

 

5. El Instituto actualizará permanentemente los archivos del padrón y los utilizarán exclusivamente para los fines legales y 

legítimos de la beca, éstos no podrán ser difundidos, salvo por mandato de alguna autoridad judicial competente, ni 

comercializarlos, de conformidad con lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal. 

 

VII. Procedimiento de queja o inconformidad: 

 

Las personas interesadas podrán presentar por escrito sus inconformidades, quejas o denuncias, con respecto a la ejecución 

del Programa y la aplicación de estas Reglas. Por lo que se refiere a las inconformidades de incorporación al Padrón, éstas 

se deberán presentar ante la Dirección Técnica del Instituto de Educación Media Superior, ubicada en San Lorenzo No. 290, 

Col. Del Valle Sur, Delegación Benito, Juárez C.P. 03100, teléfono 56362500 Ext 102 y 211, por lo que hace a las 

aclaraciones de depósitos de la beca, éstas se deberán presentar ante la Dirección Administrativa del IEMS ubicada en la 

dirección y teléfono en mención, Ext 403. 

 

Las quejas o denuncias, podrán ser presentadas ante la Contraloría Interna del IEMS, o bien en la Contraloría General del 

Gobierno del Distrito Federal. 

El escrito de inconformidad deberá contener el nombre completo del estudiante, matrícula, plantel, dirección y teléfono del 

estudiante, así como una descripción de la inconformidad, en caso de ser menor de edad se deberán incluir los datos del 

Padre o Tutor. 

 

Las unidades administrativas mencionadas iniciarán la atención de la inconformidad, y darán respuesta en un plazo máximo 

de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se recibe. La resolución a la inconformidad será enviada a la SCP, de 

tal forma que el estudiante podrá presentarse en el área de servicios escolares del plantel para recibir la resolución. 

 

En caso necesario y de conformidad con lo señalado en el artículo 72 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, la persona que se considere indebidamente excluida de este Programa Social podrá presentar su queja ante 

la Procuraduría Social del Distrito Federal, o a través del Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL). 

 

VIII. Mecanismos de exigibilidad: 

 

Para conocer y acceder a la normatividad, procedimientos y mecanismos de instrumentación del Programa de Becas, los 

estudiantes y padres de familia o tutores podrán ingresar a la página de Internet http://www.iems.df.gob.mx/becas/ , de igual 

forma podrán solicitar la documentación e información necesaria en el área de servicios escolares del plantel que están 

inscritos. 

 

Las solicitudes de exigibilidad de los interesados se presentarán por escrito ante la Subdirección de Coordinación del plantel 

en el que está inscrito el estudiante, dicha Subdirección informará por escrito a la Dirección Técnica, de tal forma que en 

conjunto con la Dirección Administrativa, se de atención y seguimiento a la solicitudes en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles, a partir de la fecha en la que se recibió la petición. La SCP notificará por escrito al interesado el resultado a su 

solicitud., dicha respuesta estará sustentada en la Ley, Reglamento de Ley, así como en los presentes lineamientos. 

 

IX. Mecanismos de evaluación y los indicadores: 

 

La evaluación de los resultados de la ejecución del Programa considerará los siguientes indicadores: 

 

Nombre del indicador Fórmula del indicador Unidad de medida 

Índice de Cumplimiento de 

Becas 

Número de becas depositadas en el periodo / Número de becas 

del Padrón autorizado. 
Porcentaje 

Índice de Eficiencia en el 

Depósito de Becas 
Número de días transcurridos para el depósito / Dos días. Porcentaje 

Estudiantes Regulares Becados ERB = Estudiantes Becados / Estudiantes Regulares Porcentaje 

Cobertura de Beca CB = Estudiantes Becados / Estudiantes Re-inscritos Porcentaje 
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Estudiantes Becados que 

egresaron (Semestre B) 
EGB= Estudiantes Becados /Estudiantes egresados Porcentaje 

Distribución de Becarios por 

Edad 

DBE intervalo de edad = Estudiantes intervalo de edad / 

Estudiantes becados 
Porcentaje 

Distribución de Becarios por 

Género 
Mujeres = Mujeres Becadas / Estudiantes Becados Porcentaje 

 

X. Formas de participación social: 

 

A través del Consejo General Interno de cada plantel, se recibirán las opiniones y recomendaciones referentes al programa 

de becas.  

 

XI. La articulación con otros programas: 

 

A través del Convenio de colaboración celebrado entre el Instituto y la Subsecretaria de Educación Media Superior y 

Superior de la Secretaría de Educación del Distrito Federal, se establecen los mecanismos de colaboración y coordinación, 

para fortalecer la instrumentación del Programa de Estímulos del Bachillerato Universal (PREBU) Prepa-Sí, y el Programa 

de Becas del IEMS, mediante el intercambio de información de los estudiantes de nivel medio superior inscritos y/o 

reinscritos tanto en los en 18 planteles del Instituto, como en el PREBU. Dicho intercambio tiene la finalidad de agilizar y 

asegurar la entrega de los estímulos que ofrece la Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior a cada uno de los 

estudiantes que cumplan con los requisitos y que no estén incorporados en el Padrón del Instituto, lo que evitará la 

duplicidad del apoyo económico. 

 

Conforme a lo señalado en los requisitos de Ley y Reglamento de la Ley que establece el derecho a contar con una beca 

para los jóvenes residentes en el D.F. que estudian en los planteles del Instituto, los estudiantes que soliciten su 

incorporación al Padrón de Beneficiarios de la Beca, no pueden contar con apoyo de otras Instituciones Públicas o Privadas; 

por lo anterior, se entenderá que todo estudiante que haya pertenecido al programa de Prepa-sí y que realice el trámite de 

Solicitud de Incorporación al Padrón de Beneficiarios de la Beca del SBGDF, renuncia al Programa de Estímulos del 

Bachillerato Universal (Prepa-Sí). Toda vez que la integración del Padrón que realiza el IEMS es semestral y la inscripción 

al programa de Prepa-Sí es cada ciclo escolar. 

 

Con base en lo anterior, dentro de los tres días hábiles posteriores a la integración del Padrón del Instituo, la DE entregará 

mediante oficio copia de dicho Padrón en forma impresa y en archivo electrónico, a la Dirección de Innovación quién 

deberá remitirlo, a través de la JUD de Programa de Estímulo para el Bachillerato Universal (PREBU), a las instancias 

correspondientes de la Secretaría de Educación del Distrito Federal. 

 

TRANSITORIOS 

 

Único.- Publíquese las presentes Reglas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

En México Distrito Federal 03 de diciembre de 2010 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

(Firma) 

 

DR. JOSÉ DE JESÚS BAZÁN LEVY 

 

 




